
ASÍ LO CONSTRUIMOS

REGLAMENTO INTERNO PMO

Vigencia ABRIL 2024

Contactos: Superintendencia de Servicios de Salud - Lunes a viernes de 10.00 a 16.00
Av. Pte. Roque Sáenz Peña 530 - CABA - http://www.sssalud.gob.ar - 0800 222 SALUD (72583)

SANATORIO SAN CAYETANO

EMERGENCIAS Y URGENCIAS

* Los importes son regulados por la Superintendencia de Salud

1 a 4 años $   2.523
5 a 64 años $   6.310
65 años en adelante $   2.523

DIA
PMO (DESDE 8 A 20 hs.)

1 a 4 años $   2.523
5 a 64 años $   8.834
65 años en adelante $   2.523

NOCTURNA
PMO (DESDE 20 A 8 hs.)

ALTA COMPLEJIDAD ($6.300) por estudio incluye

TAC
RMN
RIE
LABORATORIO BIOMOLECULAR

GENETICO
MEDICINA NUCLEAR
ENDOSCOPIA

PRÁCTICAS DIAGNÓSTICAS TERAPÉUTICAS



BAJA COMPLEJIDAD ($1.200) por estudio incluye RADIOLOGÍA (SIMPLE)
ECOGRAFÍA (SIMPLE)

MEDIA COMPLEJIDAD ($2.500) por estudio incluye GINECOLOGICAS
NEUROLOGICAS
ORL
NEUMONOLOGICAS
OFTALMOLOGICAS
CARDIOLOGICAS
TRAUMATOLOGICAS
DERMATOLOGICAS
ALERGIA
ANATOMIA PATOLOGICAS
ECOGRAFIA NO NOMENCIONADA
RADIOLOGIA CONTRASTADA

PRÁCTICAS DIAGNÓSTICAS TERAPÉUTICAS

REGLAMENTO INTERNO

A

Evite trastornos, comunique su inasistencia al turno médico con 48 hs. de antelación por teléfono o por email a 
Módulos y Sanatorios. En caso de bloqueo al acceso de turnos concurra a su Centro asistencial más cercano.

PARA CUMPLIMIENTO DEL PMO

COMPAÑERO: ES PRIORITARIO QUE SOLICITE SU TURNO POR TELÉFONO O 
PERSONALMENTE EN EL MÓDULO AL CUAL PERTENECE. 

Compañeras/os
Te proponemos comprometernos, una vez más a seguir construyendo esa Obra 
Social que nuestra Familia Mecánica merece, y a seguir cumpliendo satisfactoria-
mente las necesidades de nuestros afiliados que día a día nos demandan, soste-
niendo la Solidaridad a través de nuestro Compromiso, resaltando hoy más que 
nunca las palabras de nuestros visionarios dirigentes: “aquello que queremos 
como ciudadanos para nuestro país lo concretaremos como afiliados de nuestro 
gremio”.
Debemos corregir diversas situaciones que hacen a la atención médica tanto en 
los módulos como en los sanatorios de nuestra obra social uno de los grandes 
inconvenientes que atravesamos es el alto nivel de ausentismo que se producen 
al solicitar el turno: es decir se solicita un turno para el especialista y luego no se 
concurre y esto se fue acentuando como una situación normal y habitual (lo cual 
no tiene nada de normal y no debemos dejar que sea habitual).

Para eso hemos desarrollado una serie de pautas o reglamento interno a cumplir 
para revertir esta situación que consiste en lo siguiente:

REQUISITOS PARA ACCESO A PRESTACIONES MEDICAS
1. Para acceder a la atención médica en nuestros módulos asistenciales, es 
necesario la presentación de:
• DNI
• Carnet
2. Plan Médico Obligatorio (PMO)
Deberá acompañar obligatoriamente comprobante de pago de monotributo, 
monotributo social. 



Importes COSEGURO (importes regulados por la Superintendencia de la Salud)

Apreciaremos vuestra colaboración y ser custodios de dicho reglamento. Entendemos que 

si se cumple garantizaremos una mejor calidad prestacional que nos beneficiará a todos.

AUSENCIAS
1. Se considera ausencia a toda aquella inasistencia injustificada al turno 
médico asignado.
2. A la 3° ausencia injustificada se generará el bloqueo del acceso de los 
pedidos de los turnos y el desbloqueo tendrá un cargo de $2000.- el cual 
deberá ser abonado en el módulo asistencial correspondiente.

PROCEDIMIENTOS PARA CANCELACIÓN DE TURNOS
1. Toda cancelación de turno médico programado debe ser realizado con una 
anticipación no menor a 48 hs. la cancelación deberá realizarse vía telefónica, 
personal o a través de correo electrónico.
2. No se considerará como ausencia toda aquella cancelación de turno produ-
cida por inasistencia de personal médico y/o inconvenientes de tipo edilicios 
que impidan la atención al afiliado.

QUEDAN EXENTOS DEL PAGO DEL DESBLOQUEO DE TURNOS y 
COSEGURO
1. Jubilados
2. Personas con capacidades diferentes
3. Plan Materno Infantil
(embarazadas hasta el mes de puerperio y el niño hasta el año de vida)
4. Especialidad: Oncología
5. Programa HIV

PLAN

COSTO POR
CONSULTA

CONSULTORIO
EXTERNO

COSTO POR
CONSULTA

CONSULTORIO
EXTERNO

(EJE ESPECIALISTA)

COSTO POR
ESTUDIOS/PRÁCTICAS

BAJA
COMPLEJIDAD 

COSTO POR
ESTUDIOS/PRÁCTICAS

ALTA
COMPLEJIDAD 

P.M.O. * $ 2.000,00 $ 3.700,00 $1.200,00

COSTO POR
ESTUDIOS/PRÁCTICAS

MEDIA
COMPLEJIDAD 

$2.500,00 $6.300,00

* Sólo pago en efectivo

D

C

B

LABORATORIO

ODONTOLOGÍA

Hasta 6 determinaciones 

CONSULTA 1 AÑO A 15 AÑOS $ 1.200,00

CONSULTA 16 AÑOS A 64 AÑOS $ 2.500,00

CONSULTA 65 AÑOS EN ADELANTE $ 1.200,00

PRÁCTICAS ODONTOLÓGICAS $ 2.500,00

LABORATORIO BÁSICO $ 1.200,00

HEMOGRAMA CON FÓRMULA

GLUCEMIA

UREMIA

VES

LONOGRAMA

CREATININEMIA

ORINA COMPLETA

HEPATOGRAMA

POR CADA DETERMINACIÓN
EXTRA $ 500,00



PLAN MATERNO INFANTIL

SE DARÁ COBERTURA
DESDE EL DIAGNÓSTICO
DEL EMBARAZO,
EL PARTO,
HASTA EL PRIMER MES DE
NACIMIENTO.

ATENCIÓN DEL RECIEN NACIDO
HASTA CUMPLIR UN AÑO
DE EDAD, TODO CON
COBERTURA AL 100%, TANTO
EN INTERNACIÓN COMO EN
CONSULTORIO.

PROGRAMAS

HIV

ONCOLOGÍA

CAPACIDADES DIFERENTES

SALUD MENTAL

EXENTOS

PSIQUIATRÍA
Hasta 30 sesiones al año

CONSULTA O SESIÓN $ 2.500,00

CONSULTA O SESIÓN 
EXCEDENTE $ 5.000,00

PSICOLOGÍA
Hasta 30 sesiones al año

CONSULTA O SESIÓN $ 2.500,00

CONSULTA O SESIÓN 
EXCEDENTE $ 5.000,00

PSICOPEDAGOGÍA
Hasta 30 sesiones al año

CONSULTA O SESIÓN $ 2.500,00

CONSULTA O SESIÓN 
EXCEDENTE $ 5.000,00

* Los importes son regulados
por la Superintendencia de Salud

ABONA: COSEGURO EN
CONSULTA MÉDICO A DOMICILIO

REGLAMENTO INTERNO PMO
VALORES

MEDICO DE FAMILIA $ 2.000,00

MEDICO GENERALISTA $ 2.000,00

MEDICO PEDIATRIA $ 2.000,00

TOCOGINECOLOGO $ 2.000,00

MEDICOS ESPECIALISTAS $ 3.700,00

CONSULTA PRÁCTICAS
DE FONOAUDIOLOGÍA
Hasta 30 sesiones al año

CONSULTA O SESIÓN $ 1.200,00

CONSULTA O SESIÓN 
EXCEDENTE $ 2.200,00

CONSULTA PRÁCTICAS
DE FONIATRÍA
Hasta 30 sesiones al año

CONSULTA O SESIÓN $ 1.200,00

CONSULTA O SESIÓN 
EXCEDENTE $ 2.200,00

EJE DE ESPECIALISTA
• CARDIOLOGÍA • MÉDICO CLÍNICO

• OTORRINOLARINGOLOGÍA • NEUROLOGÍA

• TRAUMATOLOGÍA • DIABETOLOGÍA

• OFTALMOLOGÍA • UROLOGÍA

• INFECTOLOGÍA

CONSULTA O SESIÓN $ 1.200,00

CONSULTA O SESIÓN 
EXCEDENTE $ 2.200,00

PRÁCTICAS 
KINESIOLÓGICAS/FISIÁTRICAS 
Hasta 30 sesiones al año


